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Ley Federal de Transparencia y Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaciAcceso a la Informacióón Pn Púública blica 
GubernamentalGubernamental

Este instrumento reconoce por primera vez en Este instrumento reconoce por primera vez en 
MMééxico la proteccixico la proteccióón de los datos personales.n de los datos personales.

Se limita a las bases de datos del sector pSe limita a las bases de datos del sector púúblico blico 
a nivel federal.a nivel federal.

Es, a la vez, una ley de acceso a la informaciEs, a la vez, una ley de acceso a la informacióón n 
y una ley de protecciy una ley de proteccióón de datos personales n de datos personales 
(limitada en su (limitada en su áámbito de aplicacimbito de aplicacióón).n).



ArtArtíículo 16 culo 16 
constitucionalconstitucional

7 a7 añños despuos despuéés de la entrada en vigor de la s de la entrada en vigor de la 
LFTAIPG, se reformLFTAIPG, se reformóó el artel artíículo 16 constitucional.culo 16 constitucional.

El artEl artíículo 16 constitucional dota de contenido a la culo 16 constitucional dota de contenido a la 
garantgarantíía fundamental de toda persona a la a fundamental de toda persona a la 
protecciproteccióón de sus datos personales, al sen de sus datos personales, al seññalar lo alar lo 
siguiente:siguiente:

““ ArtArtíículo 16.culo 16. ……

Toda persona tiene derecho a la protecciToda persona tiene derecho a la proteccióón de sus datos personales, al acceso, rectificacin de sus datos personales, al acceso, rectificacióón n 
y cancelaciy cancelacióón de los mismos, asn de los mismos, asíí como a manifestar su oposicicomo a manifestar su oposicióón, en los tn, en los téérminos que fije la rminos que fije la 
ley, la cual establecerley, la cual estableceráá los supuestos de excepcilos supuestos de excepcióón a los principios que rijan el tratamiento n a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orde datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden pden púúblico, seguridad y blico, seguridad y 
salud psalud púúblicas o para proteger los derechos de terceros.blicas o para proteger los derechos de terceros.



ArtArtíículo 73 culo 73 
constitucionalconstitucional

El 30 de abril del 2009, se reformEl 30 de abril del 2009, se reformóó el artel artíículo 73 culo 73 
constitucional.constitucional.

Esta reforma tuvo por objeto dotar de facultades al Esta reforma tuvo por objeto dotar de facultades al 
Congreso Federal para legislar en materia de Congreso Federal para legislar en materia de 
protecciproteccióón de datos en posesin de datos en posesióón de los particulares, n de los particulares, 
como se cita a continuacicomo se cita a continuacióón:n:

““ArtArtíículo 73. culo 73. El Congreso tiene facultad: El Congreso tiene facultad: 

XXIXXXIX--O. Para legislar en materia de protecciO. Para legislar en materia de proteccióón de datos n de datos 
personales en posesipersonales en posesióón de particulares.n de particulares.



Iniciativa de la Ley Federal de Iniciativa de la Ley Federal de 
ProtecciProteccióón de Datos Personales en n de Datos Personales en 
posesiposesióón de los Particularesn de los Particulares

El Poder Ejecutivo Federal presentEl Poder Ejecutivo Federal presentóó ante la Cante la Cáámara mara 
de Diputados la iniciativa de ley titulada de Diputados la iniciativa de ley titulada ““Ley Ley 
Federal de ProtecciFederal de Proteccióón de Datos Personales en n de Datos Personales en 
posesiposesióón de los Particularesn de los Particulares””..

El 28 de abrilEl 28 de abril de 2009, la Comiside 2009, la Comisióón de Gobernacin de Gobernacióón n 
de la Cde la Cáámara de Diputados aprobmara de Diputados aprobóó el dictamen el dictamen 
correspondiente de dicha iniciativa.correspondiente de dicha iniciativa.

Actualmente, esta iniciativa estActualmente, esta iniciativa estáá pendiente de pendiente de 
discusidiscusióón ante el Pleno en virtud de la conclusin ante el Pleno en virtud de la conclusióón n 
del periodo de sesiones.del periodo de sesiones.



Innovaciones de esta iniciativa Innovaciones de esta iniciativa 
de leyde ley

oo Principio de responsabilidad como garantPrincipio de responsabilidad como garantíía a los ciudadanos a a los ciudadanos 
de que se respetarde que se respetaráá su derecho.su derecho.

oo Procedimiento de conciliaciProcedimiento de conciliacióón ante la autoridad garante.n ante la autoridad garante.

oo EmisiEmisióón de regulacin de regulacióón secundaria por especializacin secundaria por especializacióón.n.

oo RRéégimen de transferencias internacionales tipo gimen de transferencias internacionales tipo ““puerto puerto 
seguroseguro””..

oo Mecanismos de autoMecanismos de auto--regulaciregulacióón.n.



El IFAI como autoridad garante en El IFAI como autoridad garante en 
esta iniciativa de leyesta iniciativa de ley

Razones por las que se determinRazones por las que se determinóó que el IFAI vele que el IFAI vele 
por la proteccipor la proteccióón de datos personales en posesin de datos personales en posesióón n 
de particulares:de particulares:

Ahorro de costos adicionales.Ahorro de costos adicionales.

Unicidad de criterios.Unicidad de criterios.

Curva de aprendizaje.Curva de aprendizaje.

AutonomAutonomíía.a.

Posicionamiento a nivel nacional e internacional.Posicionamiento a nivel nacional e internacional.



ActuaciActuacióón del IFAI como n del IFAI como óórgano rgano 
garante en el sector pgarante en el sector púúblicoblico

EmisiEmisióón e implementacin e implementacióón de regulacin de regulacióón n 
secundaria.secundaria.

SoluciSolucióón de controversias para la tutela de derechos n de controversias para la tutela de derechos 
de acceso y rectificacide acceso y rectificacióónn..

SupervisiSupervisióón del cumplimiento regulatorio n del cumplimiento regulatorio ––
verificaciones/recomendacionesverificaciones/recomendaciones--..

PromociPromocióón de la cultura de seguridad de los datos n de la cultura de seguridad de los datos 
personales personales ––documento de seguridaddocumento de seguridad--..



IFAI: ImplementaciIFAI: Implementacióón de regulacin de regulacióón n 
secundariasecundaria

Lineamientos de ProtecciLineamientos de Proteccióón de Datos n de Datos 
Personales:Personales:

Disposiciones generales que establecen las Disposiciones generales que establecen las 
condiciones y requisitos mcondiciones y requisitos míínimos para el nimos para el 
debido manejo y custodia de las bases de debido manejo y custodia de las bases de 
datos en posesidatos en posesióón de la Administracin de la Administracióón n 
PPúública Federablica Federal.l.



IFAI: SupervisiIFAI: Supervisióón del cumplimiento n del cumplimiento 
regulatorioregulatorio

Desde el aDesde el añño 2007, el IFAI se ha dado a la o 2007, el IFAI se ha dado a la 
tarea de verificar las bases de datos en tarea de verificar las bases de datos en 
posesiposesióón de la Administracin de la Administracióón Pn Púública blica 
FederalFederal

Numeralia:Numeralia:
16 dependencias o entidades verificadas.16 dependencias o entidades verificadas.
63 recomendaciones votadas por el Pleno del 63 recomendaciones votadas por el Pleno del 
IFAI.IFAI.



IFAI: SupervisiIFAI: Supervisióón del cumplimiento n del cumplimiento 
regulatorioregulatorio

Destacan por su importancia las siguientes Destacan por su importancia las siguientes 
bases de datos verificadas:bases de datos verificadas:

Base de Datos Nacional de la Clave Base de Datos Nacional de la Clave ÚÚnica de nica de 
Registro Nacional de PoblaciRegistro Nacional de Poblacióón.n.
Sistema de AcreditaciSistema de Acreditacióón de Derechohabiente.n de Derechohabiente.
Sistema Integral de OperaciSistema Integral de Operacióón Migratoria.n Migratoria.
PadrPadróón de Beneficiarios de los Programas de n de Beneficiarios de los Programas de 
Desarrollo Social.Desarrollo Social.



IFAI: ElaboraciIFAI: Elaboracióón de n de 
Manifestaciones de Impacto a la Manifestaciones de Impacto a la 
PrivacidadPrivacidad

NOMNOM--024024--SSA3SSA3--2007 del Expediente Cl2007 del Expediente Clíínico Electrnico Electróónico  nico  

Esta polEsta políítica ptica púública tiene como objetivo primordial promover el blica tiene como objetivo primordial promover el 
establecimiento de reglas y estestablecimiento de reglas y estáándares homogndares homogééneos que permitan la neos que permitan la 
comunicacicomunicacióón e interoperabilidad entre los diferentes sistemas de n e interoperabilidad entre los diferentes sistemas de 
informaciinformacióón de salud que existen en el Sistema Nacional de Salud.n de salud que existen en el Sistema Nacional de Salud.

Por la complejidad del disePor la complejidad del diseñño de la estructura funcional de la NOM, la o de la estructura funcional de la NOM, la 
SecretarSecretaríía de Salud y el IFAI, en su cara de Salud y el IFAI, en su caráácter de cter de óórgano garante, sometieron el rgano garante, sometieron el 
proyecto a una Manifestaciproyecto a una Manifestacióón de Impacto a la Privacidad.n de Impacto a la Privacidad.

Lo anterior, a fin de garantizar que antes de la puesta en operaLo anterior, a fin de garantizar que antes de la puesta en operacicióón dicha n dicha 
polpolíítica ptica púública cumpliera con los estblica cumpliera con los estáándares internacionales en materia de ndares internacionales en materia de 
protecciproteccióón, teniendo especial cuidado en los controles de seguridad que sn, teniendo especial cuidado en los controles de seguridad que se e 
requieren en un proyecto de tal envergadura.requieren en un proyecto de tal envergadura.



IFAI: ElaboraciIFAI: Elaboracióón de n de 
Manifestaciones de Impacto a la Manifestaciones de Impacto a la 
PrivacidadPrivacidad

CCéédula de Identidad Ciudadanadula de Identidad Ciudadana

CoordinaciCoordinacióón entre la Secretarn entre la Secretaríía de Gobernacia de Gobernacióón y el IFAI para n y el IFAI para 
la realizacila realizacióón de una Manifestacin de una Manifestacióón de Impacto a la Privacidad n de Impacto a la Privacidad 
ex anteex ante del lanzamiento de esta poldel lanzamiento de esta políítica ptica púública.blica.

Este proyecto tiene como objeto expedir un Este proyecto tiene como objeto expedir un documento que documento que 
acredite fehacientemente la identidad de los ciudadanos acredite fehacientemente la identidad de los ciudadanos 
mexicanos, a travmexicanos, a travéés de la obtencis de la obtencióón de datos biomn de datos bioméétricos tricos ––
huellas dactilares e irishuellas dactilares e iris--.  .  



IFAI: PromociIFAI: Promocióón de la cultura de n de la cultura de 
seguridad de los datos personalesseguridad de los datos personales

EmisiEmisióón de Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables n de Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables 
a los sistemas de datos personales, las cuales tienen por objetoa los sistemas de datos personales, las cuales tienen por objeto
constituirse en propuestas y sugerencias especconstituirse en propuestas y sugerencias especííficas que le permitan a ficas que le permitan a 
la Administracila Administracióón Pn Púública Federal lograr una eficaz protecciblica Federal lograr una eficaz proteccióón de los n de los 
datos personales en su posesidatos personales en su posesióón.n.

EmisiEmisióón de una Gun de una Guíía para la elaboracia para la elaboracióón de un Documento de n de un Documento de 
seguridad, la cual presenta un modelo tutorial para que las seguridad, la cual presenta un modelo tutorial para que las 
dependencias y entidades estdependencias y entidades estéén en posibilidades de elaborar el suyo.n en posibilidades de elaborar el suyo.

ImparticiImparticióón de sesiones informativas sobre el Documento de n de sesiones informativas sobre el Documento de 
seguridad, a las mseguridad, a las máás de 240 dependencias que conforman la s de 240 dependencias que conforman la 
AdministraciAdministracióón Pn Púública Federal.blica Federal.



ConclusionesConclusiones

Con la reforma al artCon la reforma al artíículos 16 constitucional, el Estado Mexicano ha culos 16 constitucional, el Estado Mexicano ha 
dado el primer paso al reconocer el derecho de proteccidado el primer paso al reconocer el derecho de proteccióón de datos n de datos 
personales como un derecho fundamental y autpersonales como un derecho fundamental y autóónomo.nomo.

La reforma al artLa reforma al artíículo 73 constitucional, sentculo 73 constitucional, sentóó las bases las bases para la para la 
expediciexpedicióón de una ley en la materia que regule el tratamiento de datos n de una ley en la materia que regule el tratamiento de datos 
personales en el sector privado, demanda latente desde el apersonales en el sector privado, demanda latente desde el añño 2000.o 2000.

La tarea pendiente e inminente es la aprobaciLa tarea pendiente e inminente es la aprobacióón de la Ley Federal de n de la Ley Federal de 
ProtecciProteccióón de Datos Personales en posesin de Datos Personales en posesióón de los Particulares por el n de los Particulares por el 
Congreso Federal, con la cual se consolidarCongreso Federal, con la cual se consolidaríía la regulacia la regulacióón incipiente y n incipiente y 
parcial que se tiene actualmente en Mparcial que se tiene actualmente en Mééxico en esta materia.xico en esta materia.

Otra tarea pendiente es la adecuaciOtra tarea pendiente es la adecuacióón de la LFTAIPG a los estn de la LFTAIPG a los estáándares ndares 
internacionales y nuevas exigencias y realidades del sector pinternacionales y nuevas exigencias y realidades del sector púúblico en blico en 
materia de proteccimateria de proteccióón de datos. n de datos. 
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